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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO POSTULANTE A CARGO DOCENTE  

(Con carácter de CONTRATADO – Modalidad Virtual) 
 

Santiago del Estero, … de ………… de 2022 
 
A la Señora Decana de la  
Facultad de Agronomía y Agroindustrias 
Dra. Myriam Villarreal  
SU DESPACHO 
 

Quien suscribe, ………………………………………………………………, 

DNI Nº  ……..……………,  solicita a Usted se registre su inscripción como postulante a cubrir el Cargo 

de Ayudante de Primera Diplomado, con Dedicación Semiexclusiva, con carácter de transitorio por 

CONTRATO DOCENTE, para la asignatura CÁLCULO NUMÉRICO (Ing. en Alimentos), con 

afectación a otras asignaturas y/o actividades de acuerdo a las necesidades académicas de la Facultad de 

Agronomía y Agroindustrias.   

Saludo atentamente a la Señora Decana. 

 
 
 
 

                                                  
(Firma del aspirante-  
 tinta color azul) 

 
 

NOTA:   La presentación a la convocatoria  implica, por parte del interesado, el conocimiento de las disposiciones 
que reglamentan su tramitación y de las normas que rigen el desenvolvimiento académico en el ámbito de la FAyA 
y de la UNSE. El presente trámite se realiza bajo la modalidad virtual (Res. FAA Nº 246/2020), por lo que este 
Formulario de Inscripción deberá ser remitido firmado y escaneado conjuntamente con la documentación 
consignada en la Reglamentación que lo norma (Res. CDFAA Nº 022/2020). 
 
 
 
Domicilio legal constituido …………………………………..…………. Teléfono: …………………….   
e-mail: ……………………………………………….. Celular: ………………………………….    Título 
de Grado expedido por................................................................................  Documentación presentada: Un 
(1) original de CV escaneado y adjuntado por vía e-mail con……….……………….. (….) folios. 
Documentación probatoria escaneada y enviada vía e-mail con……..…………………. (…..) folios. Total 
de folios: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 
 


